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El suscr¡to Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jalisco, con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción Vl, de la Ley
Orgán¡ca del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsab¡lidades de los Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acusa recibo de la declaración de situación patr¡-
tonial +.¡8,+l- rgte Q'e
con la fecha iñdíceala -t aubro superior derecho fue presentada en cumplim¡ento a la
obligación prevista por el numeral 93 del último ordenamiento legal c¡tado, misma que
pasará a formar parte del expediente ab¡erto a su nombre y que se conservará en los
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archivos de esta Dirección a mi cargo.


